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El B o let ín  Oficial, sale los Lunes, 
M iércoles y V ie rn es  de cada semana.

No se  ad m itirá  la correspondencia  
que no v e n g a  fra n ca .

Se adm iten s n s c r ic io n e s  en está  
Capital en la Im p renta  de la  Union, á 
cargo  del soc io  S e b a s t ia n  R u iz ,  ca lle  
del Rosario n ú m er o  1 0 .

Strtícnlc  íre ©ficto.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N ,

A d m in is t r a c ió n .— Negociado  5. °

E x c m o .  S r . :  La Reina (Q. D. G.) se ha  dignado 
exp edi r  el Real  decreto siguiente.

«En los autos y expediente de competencia sus- 
c i tada  e n t r e  la Sala tercera do la Audiencia de B a r 
celona y el Gobernador  de la provincia de Lér ida,  
de los cuales  resulta:  que en juicio verbal celebrado 
en el Juzgado  do pr imera instancia de Viella ent re 
D j os¿ Demiguel  y D. Cosme Morello en Noviembre 
de  1 8 5 5  so b re  devolución de cierta escopeta rifada 
por  el p r i m e ro  y ent regada con equivocación por el 
m ismo al seg un do ,  manifestó Demiguel, al ser p re 
gu n tad o  sobre  la autorización de la rifa que la con- 
s ideraba  lícita por haberla concedido el Alcalde para 
dos  có m o d as  unos cuatro meses antes y otra en el 
úl t imo mes;  y sobre  este particular de las rifas de las 
dos  có m o d as  autorizadas  por el Alcalde, instruyo el 
Juez  co n t ra  él y su alguacil y S®cre^ an0¿ '  Ayunta- 
m ien to  que  con anuencia  del mismo había i niervo- 
n ido en dichos  ac tos ,  la oportuna causa criminal: 
que  p u es to  esto hecho por el Juez en conocimiento 
del  G o b e r n a d o r  para los efectos que creyó oportunos,  
el ú l t imo re qui r ió  de inhibición al primero cuando la 
causa  se bai laba  en poder  dél a  Sala tercera de la ex 
p re sada  Aud iencia ;  y sustanciado con esta el ai t iculo,  
quedó  formalizada la presente competencia,  fundada 
por  p a r t e  del Gob ern ad or  en los artículos y i i  
de  la i n s t ru cc ión  g en e ra l  de la Renta do Loterías,

aprobada interinamente por Real orden de 19 de  J u 
nio de 185*2.

Vistos estos artículos, que encargan á los d e l eg a 
dos procedan gubernativamente contra las personas 
que se ocupen en rifas no autorizadas como defrau
dadores de la Hacienda pública, ent regándolas  cuan
do llegue el caso al Juez competente para que  les 
sean aplicadas las penas establecidas ó que se es table
cieren por las leyes:

Visto el arl .  15 del Real decreto de 20  de E n e 
ro de 1854,  que declara fraudulentas las rifas nounau
torizadas, y comprendidas las mismos en el tít. i . °  
libro 2.  °  del  Código penal:

Visto este Código en su art.  207,  que castiga con 
ar resto mayor y multa á los empresarios y expende
dores  de rifas no autorizadas:

Visto el art.  515 del mismo Codigo, que  sena.a 
la pena en que incurre el e m p l e a d o  pu meo que en 
el ejercicio de su cargo cometa algún a uso que n 
esté penado especialmente en los capítulos ante i lo 
res del mismo título:

Visto el art .  5.  °  , párrafo 1. °  del Real  decreto  
de 4 de Junio de 1847, que prohíbe á los Jefes po
líticos provocar  competencia en los juicios cr imina
les, á no ser  que el castigo del delito ó talla haya si
do reservado por la ley á la Administración,  o c ua n
do en virtud de la misma ley deba decidirse por a

dos en los artículos c ita d o s  del Codigo p e n a l  como 
delitos comunes ,  y la calificación de e s to s  no depea-
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de de  n inguna cuestión previa ,  reservada á la Ad
minis t rac ión.

Segundo .  Que tampoco lo está á la misma la re 
pres ión de dichos actos,  pues las facultades que con
dece a los delegados la Ins trucción citada en los artí
culos que  se expresan son por  su naturaleza de au- 
xi lares de  la policía judicial,  sin que á la frase cuan- 

o legue el caso pueda a t r ibuí rse le  mas sentido, 
que de cuando estuviese completa la información; 
y coa.quiera duda que pudiera quedar  sobre si debe 
sor a Autoridad judicial ó la administrativa la que re
prima estos excesos,  ha quedado desvanecida con 
jo dispuesto por el art .  13 del Real decreto citado de 
2U de Enero de 1854.
i Terceio.  Que por lo tanto no es llegado ninguno 

08 dos casos de excepción del artículo v párrafo 
cda!/o 05 °^ro decreto ,  que también se ha

, , j j ido el 1 r ibunal  Supremo Contencioso-adminis- 
, IX? en consulta conforme con la que tenia prepa- 

d í r " l 811 iUPres,0!j el Consejo Real,  vengo en deci- 
. competencia á favor de la Autoridad judicial .

mZ'Iü Z t* Minisl,° * >  Gob' r"ad“o 

« F * i
guarde á V p™ S°  ' " te,Ig encia Y demas efectos. Dios 
bre de í«cr=t ’ u  ac. os aüos. Madrid 5 de Noviem- 
Justicia . ^  Gracia y

DIPUTACION PROVINCIAL BE ALBACETE.

para el sornr J  . q 'ie 80 consideran necesar ias 

C W e b r i ”  ' ¿ “ el c u = l CC;? r m ¿ t , t e r '= ° s bl« ? flCr ea

/ ? $ .  t 'T t .
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a'c existencias del repar t im ien to  an- 
ai'cu1' SĈ UÍ1 cu en tas  de) tercer  Iri- 
del rm ,iz,e C0!'r ientc año su fecha 5WSmO.  y - g
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Déficit #639

Repar timiento  de los 1659 rs.  2 mis .  del dé
ficit anter ior en t re  los pucblbs dé  éste 'partido, 
bajo la base del número do almas  que cada uno 
tiene. '

P U E B L O S .

N úm ero
de

A lm as.

Cuota 
en 

l is .  Vn.

Chinchilla. 5048 594 5
Peñas de S. Pedro. 3117 2 43 7
Higueruela. 2387 186 9
Pozo-hondo 1929 152 1
Pozuelo. 1764 137 17
Fuente-a lamo. 1146 89 11
Alcadozo. 1072 85 17
Oya Gonzalo. -1048 * 8 I 25
Pétrola. 978 76 7
Bonete. 875 68 6
S. Pedro. 820 64 y
Corral-rubio. 80 9 65 1

Repar t ido. 1659 2
Repai  tibie. 1639 2  -

Chinchilla 7 de Octubre  de 1.855. —  El Alcalde,
S a lva d o r B a rn u evo .

Y aprobados  por la Exorna. Diputación los 
pre insertos  presupuesto  y repar t imiento ,  lia acor
dado se publ ique por medio del Boletín oficial de 
la provincia,  previniendo á los Ayuntamientos  de 
los pueblos que com ponen dicho par t ido  la pront i
tud  en el pago de las cuotas que respect ivamente  
llevan señaladas .  Albacete 7 de Noviembre  de i 855. 
E.  P , José C añizares. — M anuel Izq u ierd o  López, 
Srio.

Don José Linares,  Alcalde y Pres idente  del Ayun
tamiento const i tucional  de esta villa.

l lago saber:  que por acuerdo  de la corpora
ción que pres ido se sacan á subasta públ ica  en 
ar rendamiento  por  todo el año próximo de 1856,  
las fincas per tenecien tes  al caudal  de propios do 
esta villa, bajo los t ipos siguientes.

C antidad A um en to  Total
del quin- del 3 p o r  en

quenio. 100.  f ís .  Mrs.

Un Molino ha r in e ro  1987 59 21 2 0 4 6  21
La Posada pública 833  25 » 858 »
El Horno de pan co 

ce r  ti tulado de P a 
lacio 838 20 25  6 8 63  26

El de igual clase ti-
talado dé la  Plazuela 859  14 25 26 885 6

En su v i r tud las personas  que  qu ieran  inte
resarse en dicha subasta podrán c o n c u r r i r  á la 
Sala capi tu lar  de esta villa los dias 18 y 25 del 
corr iente mes,  de 10 á 12 de su m añ an a ,  en 
donde se ce lebrarán el pr imero y segundo r e m a 
te con ar reglo á ins t rucción ,  ante  el Ayun tam ien 
to y bajo los espresados tipos y pliego de condi
ciones que r e spect ivam en te  es tarán  de manifiesto 
en el acto.  Dado, sellado y firmado en Villapalacios 
á 3 de Noviembre  de 1 8 5 5 .— José L i n a r e s . — Joa
quín Polo, Secretar io  interino.

IHPBEIW I'A mm SLA UNION.
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